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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 Anuncio de la Dirección de Asuntos Económicos de 

la Armada por la que se notifica mediante su pu-
blicación la iniciación del expediente número 
2900/EPI-098/2004, instruido por el Servicio Eco-
nómico Administrativo del Tercio de Armada.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
se notifica a Don Abrahan Maza Benítez, con DNI 
31.867.276-V, con último domicilio conocido en avenida 
Martín Alonso Pinzon, número 1-1.º D, Huelva, la inicia-
ción del procedimiento de reintegro por pagos indebidos 
en la nómina de la Armada relativo al interesado, por los 
motivos siguientes:

Concepto del pago indebido: El interesado disfrutó de 
una licencia por asuntos propios del 11 de agosto al 17 de 
septiembre de 1999, fecha en la que causó baja en la Ar-
mada; sin embargo, le fue abonada en su totalidad la nó-
mina del mes de agosto de 1999 y no se le efectuaron los 
descuentos necesarios durante la citada licencia por asun-
tos propios.

Fecha de las nómina del pago indebido: agosto
de 1999.

Importe total a reintegrar por pago indebido: 293,84 
euros.

El reintegro del pago indebido, que pone fin al expe-
diente, puede hacerse efectivo por los siguientes medios:

Metálico, en el Servicio Económico Administrativo 
Instructor.

Transferencia a BBVA 0182-3098-60-0204003137.
Talón nominativo a favor del Jefe del Servicio Econó-

mico Administrativo Instructor.

De acuerdo con los artículos 84.1 y 84.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, dispone de diez días hábi-
les, desde la publicación de esta notificación, para exami-
nar el expediente original en el Servicio Económico Ad-
ministrativo Instructor y para presentar las alegaciones, 
documentos y justificaciones que estime pertinentes, que 
también podrán presentarse en cualquiera de los Regis-
tros y Oficinas a los que hace referencia el artículo 38.4 
del citado texto legal.

Madrid, 29 de octubre de 2004.–Francisco P. Bendala 
Muñoz, Jefe del Servicio Económico Administrativo del 
Tercio de Armada.–50.443. 

 Anuncio de la Dirección de Asuntos Económicos de 
la Armada por la que se notifica mediante su pu-
blicación la iniciación del expediente número 
2900/EPI-093/2004, instruido por el Servicio Eco-
nómico Administrativo del Tercio de Armada.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se 
notifica a Don Emilio Domíguez López, con D.N.I. 
44.033.750-C, con último domicilio conocido en c) Botica, 
número 7-3.º D (Cádiz), la iniciación del procedimiento de 
reintegro por pagos indebidos en la nómina de la Armada 
relativo al interesado, por los motivos siguientes:

Concepto del pago indebido: En el mes de mayo
de 2004, se le abonaron indebidamente los haberes de los 
días 14 al 31 del citado mes, cuando se encontraba de li-
cencia por asuntos propios.

Fechas de las nóminas de los pagos indebidos: mayo 
de 2004.

Importe total a reintegrar por pago indebido: 181,75 
euros.

El reintegro del pago indebido, que pone fin al expe-
diente, puede hacerse efectivo por los siguientes me-
dios:

Metálico, en el Servicio Económico Administrativo 
Instructor.

Transferencia a BBVA 0182-3098-60-0204003137.
Talón nominativo a favor del Jefe del Servicio Econó-

mico Administrativo Instructor.

De acuerdo con los artículos 84.1 y 84.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, dispone de diez días hábi-
les, desde la publicación de esta notificación, para exami-
nar el expediente original en el Servicio Económico Ad-
ministrativo Instructor y para presentar las alegaciones, 
documentos y justificaciones que estime pertinentes, que 
también podrán presentarse en cualquiera de los Regis-
tros y Oficinas a los que hace referencia el artículo 38.4 
del citado texto legal.

Madrid, 28 de octubre de 2004.–Álvaro Gestoso Váz-
quez, Jefe del Servicio Económico Administrativo Acci-
dental del Tercio de Armada.–50.439. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 Resolución de la Delegación de Economía y Hacien-
da de Teruel por la que se anuncia subasta de fin-
cas rústicas integrantes del patrimonio del estado.

Se anuncia primera, segunda, tercera y cuarta subasta 
(según corresponda) de los bienes patrimoniales del Esta-
do que se relacionan.

Lote número uno: Rústica cereal secano y erial en el 
paraje El Sasico de la localidad de Samper de Calanda. 
Figura en el catastro como polígono 7 parcela 1.

Tipo de salida: Primera subasta 652,89 euros.
Lote número dos: Rústica almendros de segunda en el 

paraje Tozal del Molí, de la localidad de La Fresneda. 
Figura en el catastro como polígono 6 parcela 149.

Tipo de salida: Primera subasta 925,86 euros. Segun-
da subasta 788 euros. Tercera subasta 670 euros y Cuarta 
Subasta 570 euros.

Lote número Tres: Rústica cereal secano en el paraje 
Seguí de la localidad de La Puebla de Valverde. Figura 
en el catastro como polígono 68 parcela 214.

Tipo de salida: Primera subasta 212 Euros.
Lote número cuatro: Rústica cereal secano paraje Pa-

ridera Aguilar de Celadas. Figura en el catastro como 
polígono 26 parcela 124.

Tipo de salida: Segunda subasta 4315 euros, Tercera 
subasta 3670 euros y cuarta subasta 3170 euros.

Lote número cinco: Rústica cereal secano en el paraje 
Pozo Rozín de la localidad de La Puebla de Valverde. 
Figura en catastro como polígono 95 parcela 95.

Tipo de salida: Primera subasta: 97,44 euros.
Lote número Seis: Cereal secano paraje Orillada en el 

término municipal de San Agustín. Figura en el catastro 
como polígono 34 parcela 248.

Tipo de salida: Primera subasta: 558,24 euros.

La subasta se celebrará el día 16 de diciembre de 2004, 
a las 11 horas en esta Delegación de Economía y Hacienda 
(avenida de Sagunto, 24) en cuya Sección de Patrimonio 
se facilitará el Pliego de Condiciones Generales.

Teruel, 20 de octubre de 2004.–El Delegado de Eco-
nomía y Hacienda, Emilio Herrero Gómez.–50.440. 

 Resolución de la Delegación de Economía y Ha-
cienda de Valladolid por la que se anuncia subas-
ta de fincas urbanas.

Para el día 16 de diciembre de 2004, a las diez horas, 
ante la mesa de esta Delegación se sacan a pública subas-
ta los siguientes inmuebles procedentes de herencias 
abintestato:

En primera subasta: Urbana, situada en Valladolid, 
calle Paulina Harriet, 5,planta 3.ª,puerta izquierda. Refe-
rencia catastral: 5923515UM5152D0008UM. Superficie 
útil según Registro: 72,8900 metros cuadrados.

Tipo de salida: 135.624,01 euros.
Inscrita a favor del Estado en el Registro de la Propie-

dad número uno de Valladolid, al tomo 2699, libro 729, 
folio 43,finca 55881,inscripción 1.ª

En segunda y, en su caso, tercera subasta: Urbana, 
solar en Villavicencio de los Caballeros (Valladolid), 
calle Raimundo Fernández de los Rios,5. Referencia ca-
tastral: 4992303UM1549S0001MJ. Superficie según 
Registro, 1.194 metros cuadrados.

Tipo de salida: 8.883,36 euros en segunda subasta
y 6.662,52 euros en tercera.

Inscrita a favor del Estado en el Registro de la Propie-
dad de Villalón de Campos, al tomo 2160, libro 95,
folio 54, finca 3990,in inscripción 7.ª

Libres de cargas y grávames. Indispensable constituir 
fianza del 25 por ciento del tipo de salida. No cesión a 
terceros. Representantes exhibir poder ante la mesa pre-
viamente a la celebración de la subasta. Serán de cuenta 
de los adjudicatarios los gastos originados por la adjudi-
cación y formalización de la venta. Pliego de Condicio-
nes y demas información en la Sección de Patrimonio del 
Estado de esta Delegación, plaza de Madrid, 5, planta 1.ª 
Teléfono: 983 21 35 49.

Valladolid, 2 de noviembre de 2004.–El Delegado de 
Economía y Hacienda, Isaías Borregón Sebastián.–50.204. 

 Resolución de la Delegación Especial de Economía 
y Hacienda de Zaragoza por la que se anuncia 
expediente de investigación patrimonial. Finca 
Urbana en Escatrón.

Con fecha 20 de agosto de 2004, la Ilma Sra. Directo-
ra general del Patrimonio del Estado, ha dictado el si-
guiente acuerdo:

«La Delegación Especial de Economía y Hacienda de 
Zaragoza, en escrito de fecha 21 de julio de 2004, acom-
paña actuaciones y propuesta de la Sección de Patrimo-
nio del Estado en orden a la incoación de expediente de 
investigación referente a la presunta propiedad patrimo-
nial de la Administración General del Estado de un in-
mueble situado en Escatrón (Zaragoza), cuya descripción 
es la siguiente:

Inmueble urbano en el término municipal de Escatrón 
(Zaragoza), Ct. Santa Águeda 9 B, de 53 m2 de suelo


